
No.603 ,- CESION DE PARTICIPACIONE 
O 

, SOCIALES DE LA COMPAÑIA "TURISMO CA 
Y 

RROS Y BOTES XATURISCAR) C. LTDA.", 

QUE HACE EX SEÑOR OMAR QUINTANA BA- 

QUERIZO, A PÁVOR DE OLGA QUINTANA Él 

, ÁLICIA PALACIOS VIL 

ABOGADO CARLOS AROSEMENA 

  

      

    

  

         
        

    

CUANTIA: INDETERMINADAÍX.X.X.X.X.X.X 
$ 

0 . En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del - 

0 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy lunes dogé 

a de Ágosto de mil novecientos ochenta. y inc , 

ante mí: ABOGADO FRANCISCO CORON FLORES, Notario Vigési 

mo Noveno del Cantón, comparefe por una parte el señor O 

14 MAR QUINTANA BAQUERIZOS quien declára ser de estado civil 

5 casado, de profesión Ejecutivo;¡/y, por otra parte compa- 

o recen: OLGA QUINTANA BAQUERTZO, de estado civil divorcio- 
. 

: da, de profesión Ejecutivo, la señorita ALIGÍA PALACIOS o: 
8 18 VILLENA, de estado civil soltera, de profésión Ejecutiva; 

y, el Abogado CARLOS AROSEMENA GALLAS    
   

  

19 

» seso, de hrofesión Abogado; tedos los comparecientes € 

o moyores de edad, p sn | CC vatorionad ortadores desu dutas 

Y 
: a | A domicilio en ésta Ciudad, a quienes de conoce! 

do y FE Bien instruídos en la naturaleza y efectos lega 

  

sn les de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proce- 

2 den con amplia y enterd libertad, por sus propios derechob 

y con la copacidad fivil necesaria para obligarse y con- 

E, tratar exponenk Que tienen a bien elevar a Escritura Pú- 

        3 blica, el contenido de la presente Minuta, cuyo tenor li | 
II A A A DIA ER AT MIA a AFI E ci a ¡Ko a se A A A - 7 
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teral es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorpo- 

rar y outorizar en el Profocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, una en la cóal conste” las Cesiones de PAR 

TICIPACIONES sociaLeshbe la Compañía "TURISMO CARROS 

Y BOTES (TURISCAR) C. A tenor de lay clá4usu- 

las y declaraciones pertinentes que sigueny PRIMERA: 

               

  

OTORGANTES:- Comparecen al otorgamiento dé la presente 

escritura pública las personas siguienyes: Por una par 
7 

te, el señor OMAR QUINTANA BAQUERIZG, for sus propios 

derechos y en calidad de "CEDENTE'YY y, por otra parte, 

  

| _la señora OLGA QUANTANA BAQUERIZO “la señorita ALICIA 

       

PALACIOS YILLENA, y señor Abogado CARLOS AROSEMENA        

      | GALLAR sus propios derechos y en calidad 

    

     

de "CESIONARIOS'     A los comparecientes se los podrá 
     

designar en el curso esta escritura por sus nombres    
    

  

o por las respectivas calidades con las que intervie- 

   
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañí 

     

  

nen en la misma, 

  

   

  

"TURISMO “CARROS Y -BOTES (TURISCAR) C. LTDA." se consti 

   

  

tuyó con la denominación iniciol.de "TURISCAR 8 BOATIN 

   

  

RENT C. LTDA,”", mediante escritura pública otorgada en 

   

  

" la Notaría Segunda a cargo del Titular doctor Jorge Ja 

  

   

  

ro Grau, el día diecinveve de Enero de mil novecientos; A 

    

  

setenta; fué aprobada por mandato judicial, e inscrita 

en el Registro Mercantil de este Contóén con fecha die-' 

ciseis de Febrero de/mil novecientos setenta y uno, a 
AAA e) | 

sesenta y siete y bajo el número 

  

    

    
   

  

   fojas dos mil cientó 

: trescientos nueve 

fué y sigue siendo de Cuatrocientos cincuenta mil su- 

   

  

  

   

- El capital inicial de la Compañía 

     



-2. . 

cres/ integrado por cuatrocientas cincuenta participaci 

  

2 nes socióáles del valor nominal de Un mil sucres cada una 

, ras lodos fueron aportodas por los socios fundadores, 

as El socio señor OMAR QUINTANA BAQUERIZO, ciento cin 4 le 
E 

cuenta participaciones: el socio señor VICTOR MASPONS Y 

. Y . . > . ad 
BIGAS, ciento cincuenta participaciones; y el scio seño 

  

HORACIO FERAUD STAGG, ciento cincuenta participaciones.- 

b) La Compañía no ha aumentado su capital inicial, Cam- 
Í 

0 bio su denominoción social iyicial de "TURISCAR £ BOATIN 

0 o RENT C. LTDA." por la actudl que es "TURISMO CARROS Y 

BOTES (TURISCAR) C. croír, por escritura pública otorga 

da en la Notaría a cargo del señor Abogado Hugo Guerre- 

      

     

         

        

uu 

w ro Gallardo, el veintitres de Julio de mil novecientos 

14 setento y nueve, aprobada por la Intendencia de Compañía 

5 mediante Resolución número seis mil setecientos cincuen- 

e ta y seis, la misma que se inscribió en el Registro Mer 

0 7  cantil de este Cantón el veinticuatro de Octubre de mil 

9 5 novecientos setenta nueve, a fojas veinticinco mil o- 

w chocientos y cinco! y bajo el número cinco mil seiscientof 

so setente y cirrnoll- c) A la fecha; “la Compañía ha efectua- 

, . do cesión de sus participociones sociales, en la formo 

a siguiente: El Socio señor HORACIO FERAUD STAGG, cedió la 

2 totalidad de sus ciento L£incuenta participaciones, así: 

mM A favor del señor VICROR MASPONS Y BIGAS, seyéenta y cin 

co participaciones; y a favor del señor OMÁR QUINTANA SÁ 

JAN AL 2 QUERIZO, setenta y cinco Lorticipacionel, y se retiró < 

£ lar We la Compañía, conforme consta de las escrituros públicas 

$ z 2 iD A y a 
las Ma y 4 nómero dostientos cincuenta y nueve y número doscientos 
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Victor Mlaspong, Cedió o fovos del: señor Abozoo Allan 

        

: 

sesento y uno,ambas de focha nueve de AYril do mil no- 

  

vecientos setenta y cinco, resnectivafiente, cue outori 

zo el Notario dáctor Jorce Jara Grou; y, el socio seño 

   

   
. 

Nieto Lucud/ una de las dogycientas: veinticinco pafticil 

socios de lo compañía celebrada el cía doce de Agosto 

de mil novecientos/ochenta y cinco, por unanimidad de 

    

ES Loma 

votos, rosoMriófovtorizar al socio señor OMAR QUINTA! 

BACUERIZÓ,. poro que pueda ceder y tronsferir la toycli 

dad de sus dosékientos veinticinco participacionis4 soci 

les a favor 

    

      BAQUERIZO        

     
   
   
   
   
   

   
   
  

£s 

ABOGADO CARLOS AROSEMENA GALLARDO, en la forma siguien 
o 

ae, 

te: Doscientos .veintitres participeciones a la prime- 

: 

rd/ una pa ticipación a la segunfá de las nombradas y 

una participación al señor Abogado CARLOS AROSEMENA GA 

LLARDO” Loa mismo Junta General le prestó además, el - 

  

consentimiento unánime que requiere el Cedente para le 

galizar mediante la escritura pública respectiva, di- 

chos transferencias, y dispuso que se otorgye a los in 

teresados la certificación correspondiente, TERCERA: 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: - Dado estos antece- 

  

dentes, el compareciente señor OMAR QUINTANA BAQUERIZO 

  
por medio del presente instrumento público y Ye su li-' 

   
    

         

  

Yi 

0 

   



to 

14 
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19 

  

bre y espontánea voluntgdA, ceddel/r tronsfiere a favor de: 
crm AI IA 

OLGA QUINTANA BAQUERIZÓ, la cantidad de/doscientos veint 

27 tres participacioneg/sociales de las Je su propiedad, a 
Y 

6 y la señorito ALYCIA PALACIOS VILLENK, una de dichos parti 

. L fo cipociones, [aL seré: Abogado CARLOS AROSEMENA GALLARDO 

j 

A 

y 

Lo ae ta comoñtk odas las participaciones sociales que 

corresponden al capital social de lo/Compañla "TURISMO 

    

  

ÓN 

VÍ 

  

4 le social de la Cámpañfo "TURISMO CARROS Y BOTES (TURIS LY 
E 

declara que en virtud de las cesiones que har hecho de la 

    

    

   
    

    
   
   
   

   

  

no participaécióni/ todas las cuales corresponden al capi 

CAR) C. LTDA."(/El,cedente no se reserva ninguna parti 

cipación, toda ve que es su deseo y Voluntad seporarse 

son materia de esta césión tienen el valor nominal de Un 

mil sucres cada une” están liberadas en/su totalidad, y 

CARROS Y BOTES (TURISCAR) C. LTDA.". Finalmente, se hace 

constar que tanto el Cedente como los cesionarios son de 

UARTA: ACEPTACION/Y PAGO:-= Lo 
   

    
naciónalidad/ ecuatoriana 

Jesionariog declaran qué aceptan en todas 

césionedy/que se les ha hecho a sur favorlífnediante el pre- 

    

6us partes las 

  

sente instrumento público;. y por su parte, el Cedente de 

  

clara también en forma expresa y voluntaridó que el valor 

de todas y cada una de las participaciones sociales que 

ha cedido, lo tiene recibido' de parte de los fcesionarios 

a su satisfacción y conformidad, y que no Yienen ningún 

reclamo que hacerles por ningón concepteY QUINTA: DECLA- 

RACIONES:- a) El Cedente señor OMAR QUINTANA BAQUERIZO, 

totalidad de sus participaciones que eran de su propieda 

se separa de la Compoñía, sin tener ningún reclamo que 
DP.



formular; b) Los comparecientes declaran que en virtud 
O 

  

de las cesiones operadas, el copitol social de la Comp 

ñla ha quedado integrado en la forma y cuantía siguien 

te: OLGA QUINTANA BAQUERIZO, doscientos veintitres par 
    

  

     
   

  

ticipaciones; señor VICTOR MASPONS Y BIGAS, doscientos 

veinticuatro participaciones; señorita ALICIA PALACIOS 

VILLENA, una participoción; señor APogado ÁLLAN NIETO 
7 

s LUQUE, una participación; y señpr/Abogado CARLOS AROSE 

L/ 
MENA GALLARDO, una participación. c) Declaran los cesio 

, 

0 narios que los gastos que gYcasione el otorgamiento, ano 

1 tación e inscripción desta escritura, son de cuenta 

  

_ y cargo exc lusivamentel SEXTA: DOCUMENTO HABILITANTE : -     
Se acompaña para que forme parte de esta escritur    

    
    

    

  

    

s documento habilitante, el certificado de unanimidad o- 

6 torgado por el señor representante legal de 14 Compañí 

  

CONCLUSION: Usted señor-Notario, «se servirá agrega” - 

las demás formalidades legales que reavieran la valide 

8 y eficacia jurídica de la preseyte escriforo polaca. 

. (firmado) Ilecible, PEDRO ANDRADE RIVAS, Abogado. Rai 

tro número: cinco ocho cindo.- Hasta aquí la Minvta, 

  

     
     
      aprueban y Yo el Notario, 1     “a que los comparecientes l 

     elevo a Escrituro Pública, pora que surta sus efectos       

  

     lezales consiguiente DOCUMENTO: HABILITANTE,- CERTIFI 

    

    
135 

   
  

TÍFICO: Que la Junta General Extraordinaria de socios 

      de la Compañía de mi representación celebrada el dfo    



    doce de Agosto de mil novecientos ochento y cinde%,con 
A A 

cedió el consentimiento unánime del capital social, pa 

ra que el socio señor OMAR QUINTANA BAQUERIZO, pueda 

ceder y transferiy la totalidad de sus Doscientos vein 

     

  

    
   

    

. ticinco participaciones sociades, en la>forma y /cuan- 

tía A favor de la señora OLGA QUIIYTANA 8A- 

QUERIZO, doscientas veintitres participaciones; a fa- 

, orde to soria ALICIA PALACIOS VILLENA, una parti 

0 , "cipacióni/y a favor del señor Abogado CARLOS AROSEME- 

  

0 so : NA GALLARDO, una participoción, Otorgo esta certifica 

11 | ción, debidamente autorizado por la Junta General Ex= |. 

|: troordinaria de socios de la Compañía que represento, 

y en cumpliminto de la resolución adoptoda en la migz- 

12 

    
13 

      

  

ma Junta, celebrada en la fecha arribá indicada. 14 

uu 

18 

8 : 
19 

   

  

do que les .fué: alos comparecientes esta escritura Ín 

   
    

    

tegromente por mí el Notario, diéhos otorgantes se a- 

20 firman, se rotifican y firmon/conmigo en unidod de ac 

mn to, de todo lo cual doy fé.“ Los comparecientes a la 

suscripción del presente contrato me presentaron sus 

  

22 

respectivos cédulas de Ley.- (firmado) Ilegible, OMAR 

24 QUINTANA BAQUERIZP/ Cédula de ciudadanía número: cero 

25 nveve-=cero tres dos nueve cuatro cero dos tres. Cédul 

4 Ll tributaria número: cero tres ocho tres seis ocho. Cer- Cer 

e Y “A, 

LS A EN tificado de votación nómero: /dos tres cinco-dos uno un 

813] 3% (firmado) Olga Quintana E,/Cédulo de ciudadanía nómer 
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13 
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n 

32 

25 
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a 
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g 

cero nueye-cero tres cinco uno ocho siete siete, Pasapor      

  

   
     

    

   
   

    

  

   
   

    

te número: dos und seis seis tres dos tres.- (firmado) 

Alicia Palacios Cédula de ciudadania número: cero nuev 

cero tres nueve ocho seis uno cinco seis, Cédula tribu 

  

taria nómero: cinco cuatro cinco ocho cero cinco. Cgrti 

ficodo de votación número: uno seis seis-cero seig seis. 

Y 
(firmado) Ilegible, ABOGADO CARLOS AROSEMENA GALLARDO, 

  

Cédula de ciudadania número: cero nueve-cero cero ocho 

"tres cero cuatro siete dos, Cédula bributoria número: 

  

de votación    uno uno siete cinco ocho seis, Certificado 

     

número: cero uno nueve-dos nueve seis,- (firmado) Ilegi 

ble, ABOGADO, FRANCISCO CORONEL FLORE LL Notarto DEL CAN 

7 TON GUAYAQUIL,- Hay un selld: NOTARIA VIGESIMA NOVENA - 

"DEL CANTON GUAYAQUIL, - 

     
    

Se otorgó ante mi, 
eo 

en fé de ello confiero esta QUINTA COPIA, que la firmo 

  

   

     
y sello en lo Ciudad de Guayaquil, el /díla y fecha de su 

celebración... “ : 

   ( po 5 
J_ AA DL CANTÓN GUAYAQUIL 

Cas TIFICUS que con fecha de hoy, se fomó nota de las cesiones de participa_ 

  
ciones que contiene esta escritura as fojas ¿:.173 del Registro Mercantíl de 1)    



l —resimatas sotana 4 unos 3904 dello Aaciation de adi nerazientas. 00, 

2 tenta í cinco; 1, 25.885 de igual Hegistro a wil novecientos s»etente 1 - |     
   

AS 4 EN 

  

g | Mueve, al murgen de las inacripelos ivas.- Guayaquil, vointídos 

    

  — 
inefo de wil novecientos pchentá 1 seísmo” El Negístrador Mercantil.- 
AAA =— 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIV 
ador Mercantil del £ CT Y 

 


